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En la ciudad de Burgos, a catorce de Julio de dos mil dieciséis. 

En el recurso de Suplicación número 351/2016 interpuesto por DON 
/1111~11111111111111~111111110111101 frente a la sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Social n'2  1 de Burgos, en autos número 82/2016 seguidos a instancia 
del recurrente , contra SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A., en 
reclamación sobre Despido . Ha actuado como Ponente la Ilma. Sra. Doña 

1111111~1~1~ que expresa el parecer de la Sala. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- En el Juzgado de lo Social de referencia, tuvo entrada 
demanda suscrita por la parte actora en la que solicita se dicte sentencia en 
los términos que figuran en el suplico de la misma. Admitida la demanda a 
trámite y celebrado el oportuno juicio oral, se dictó sentencia con fecha 9 de 
Marzo de 2016 cuya parte dispositiva dice: "FALLO_-  Desestimo la demanda 

Validez desconocida Validez desconocida 
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interpuesta por 4.11~111~1~1~~ contra la empresa 
SOCIEDAD MUNICIPAL DE AGUAS DE BURGOS S.A., declaro que el acto 
extintivo de 18-12-15 es ajustado a derecho y absuelvo al demandado de 
todos los pedimentos de la demanda" 

SEGUNDO.- En dicha sentencia, y como hechos probados, se 
declaraban los siguientes: PRIMERO.- M.M.INIIIMII~~§e, 
D.N.I. 11~111 ha prestado servicios para el demandado SOCIEDAD 
MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. desde el 19-12-11 con la categoría 
profesional de Capataz, Grupo 3, nivel 6 y categoría 1 con un salario diario de 
79,62 euros. SEGUNDO.- Lo ha hecho a tiempo completo y en virtud, de un 
contrato de relevo para sustituir al~~~1.11~.~ 
nacido el 18-12-50, que había pasado a situación de jubilación parcial 
suscribiendo con fa empresa un contrato a tiempo parcial del 25% de la 
jornada. TERCERO.- En el contrato se establece que el contrato durará hasta 
el 18-12-15 que es la fecha en la que el relevado cumplía los 65 años, esto es, 
la edad de jubilación. Pese a ello éste se jubiló de forma anticipada al cumplir 
los 64 años y el relevista hoy demandante siguió prestando servicios. 
CUARTO.- Se le notifica la extinción del contrato de trabajo con efectos 18-12- 
15. QUINTO.- Entiende el demandante que el acto extintivo es un despido 
improcedente y acciona al respecto. Presenta papeleta de conciliación el 13-1- 
16. Se celebra acto de conciliación sin avenencia el 26-1-16. Interpone 
demanda para ante este Juzgado el 28-1-16. SEXTO.- Con anterioridad el 
demandante ha estado vinculado a la empresa por los siguientes contratos de 
trabajo: - De 19-7-10 a 31-12-10. Contrato de obra consistente en las obras del 
programa de inversiones 2010. Categoría: Peón Especialista - De 9-5-11 a 30-
11-11. Contrato de obra consistente en las obras del programa de inversiones 
2011. Categoría: Maquinista Mecánico. SÉPTIMO.- Durante estos contratos el 
actor ha hecho las tareas propias de su categoría que le han sido 
encomendadas al igual que otros trabajadores de su categoría. 

TERCERO.- Contra dicha sentencia, interpuso recurso de Suplicación 
DON ALFREDO ARLANZON PARDO siendo impugnado de contrario. 
Elevados los autos a este Tribunal y comunicada a las partes la designación 
del Ponente, le fueron, a éste, pasados los autos para su examen y resolución 
por la Sala. 

CUARTO.- En la resolución del presente recurso se han observado, en 
sustancia, las prescripciones legales vigentes. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

PRIMERO.- La sentencia de instancia desestima la demanda y declara 
procedente el despido impugnado recurriendo el actor en Suplicación 
invocando la Nulidad de actuaciones por insuficiencia de hechos, rectificación 
y adición de hechos probados, así como incongruencia omisiva, habiendo 
formalizado previamente Auto aclaratorio y de complemento de sentencia 
desestimado. 



  

 

Conocida es la doctrina general, respecto a la revisión de los hechos 
tenidos como probados en la Sentencia de instancia y de fa incongruencia 
omisiva recurrida: 
1) Que se debe señalar en el motivo, con una absoluta claridad, cual sea el 
concreto hecho o hechos probados de los que se pretende obtener su 
modificación, con detalle en su caso del particular párrafo que se quiere hacer 
objeto de la misma. Y si lo postulado es su eliminación o su sustitución por otro 
texto alternativo, debe entonces ser ofrecido en su redacción literal, lo mismo 
que si lo pretendido es adicionar al relato de hechos probados un determinado 
texto nuevo y particular, o añadir un completo hecho probado. 
2) Debe igualmente indicarse con detalle, el concreto documento obrante en 
los autos, o bien la pericia practicada contradictoriamente en el acto de juicio 
oral, que, en opinión de la parte recurrente, sirvan de soporte a la revisión 
fáctica pretendida en el motivo, al ser estos los únicos medios de prueba que 
permite el artículo 193, b) de la LRJS que pueden ser empleados para apoyar, 
en este particular trámite, una pretensión de revisión fáctica. De tal modo que 
no es dable una invocación genérica o inespecífica de la documental obrante 
en los autos (STS de 11-7-96 ). Y no siendo tampoco válida, a efectos de este 
recurso, la prueba de interrogatorio de parte, ni tampoco la prueba testifical; 
con independencia ello del eventual valor probatorio que, en ejercicio razonado 
de la función que le atribuye el artículo 97,2 de la norma procesal citada, le 
pueda conferir el juzgador de instancia. 
3) Se tiene que tener en cuenta, en concreto respecto a la cita de documentos, 
lo siguiente: a) Que deben ostentar realmente tal cualidad los que sean 
señalados, de tal modo que no cabe basarse en el contenido de la prueba 
testifical o en el interrogatorio de partes (artículo 299,1, 19  Ley de 
Enjuiciamiento Civil ), pues pese a que se encuentre resumen suficiente de las 
mismas en el acta de juicio -como obliga el artículo 89, 1, c), 19  de la Ley 
Procesal Laboral no pierden por ello su concreta cualidad probatoria (STS de 
16-5-90 ), no transformándose por lo tanto en prueba documental; b) Además, 
el soporte documental que sirva de base al motivo, debe contener, 
inexcusablemente, una suficiencia probatoria, de tal modo que se desprenda 
claramente la modificación pretendida del mismo, sin que exista necesidad de 
tener que acudir a conjeturas, razonamientos añadidos, deducciones o 
elucubraciones (SSTS de 19-7-85 o de 14-7-95 ). 
4) Dado el carácter de recurso extraordinario de la Suplicación, distinto de la 
Apelación (STC 18-10-93), no se puede pretender que se realice una nueva 
lectura, por parte de la Sala, de todo el material probatorio obrante, al no ser 
esa su función, que le viene normativamente atribuida al órgano judicial de 
instancia por el artículo 97,2 de la Ley de Procedimiento Laboral citada; ni por 
tanto, tampoco es admisible que sea este órgano judicial el que construya el 
recurso a fa parte recurrente, pues ello iría en contra de su obligación esencial 
de imparcialidad, y vulneraría tanto el derecho a la defensa como a la 
contradicción de las demás partes personadas, con infracción del artículo 24,1 
del Texto Constitucional (STS de 28-9-93 ). 
5) Debe derivar claramente la modificación pretendida, sea de sustitución, de 
adición, o de eliminación, del apoyo útil alegado, sin necesidad de tener que 
acudir para ello a deducciones, elucubraciones o argumentaciones añadidas. 
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De tal modo que se desprenda de ese apoyo probatorio señalado, de modo 
contundente y sin sombra de duda, tanto la nueva situación fáctica propuesta, 
como la pertinente y paralela equivocación del órgano judicial de instancia al 
alcanzar su propia convicción, que se pretende revisar. 
6) Por último, se requiere que la modificación que se pide sea relevante a los 
efectos de la resolución de la causa, acreditando error, omisión o arbitraria 
interpretación de las pruebas por parte del Juzgador, de manera que lo 
pretendido no quede desvirtuado por otras probanzas que hayan podido ser 
consideradas por el Juzgador de instancia, de las que quepa deducir una 
interpretación distinta a aquella que obtiene la parte, pues ante posibles 
contradicciones debe prevalecer el criterio del órgano jurisdiccional, que actúa 
en el pleito de manera imparcial y objetiva frente a la parte; a su vez, no basta 
con aportar con la modificación una puntualización o matización, al ser preciso, 
como ya decíamos, que la revisión sea trascendente y de entidad suficiente 
para variar los hechos de la sentencia recurrida. 

De los términos de la redacción fáctica solicitada ha de quedar 
excluido: 
a). Todo lo que no sea un dato en sí, como los preceptos de normas 
reglamentarias de carácter interno o del convenio colectivo aplicable, y, en 
definitiva cualquier concepto jurídico. 
b). Los hechos notorios y los conformes. 
c). Los juicios de valor predeterminantes del fallo, cuya sede ha de 
corresponderse con la motivación o fundamentación jurídica del recurso. 
d).Las hipótesis, conjeturas o elucubraciones, pues lo no acontecido, por 
posible, probable o incluso seguro que pudiera resultar llegar a ser, de darse 
las condiciones correspondientes, no ha llegado a ser, y debe quedar fuera de 
esa relación. 
e) Los hechos negativos cuando equivalen a no acaecidos. 

Existe un número no desdeñable de recursos de suplicación que vienen 
defectuosamente instrumentados, y que, confundiéndose con el de apelación 
civil, tratan de erigir al tribunal de suplicación en una segunda instancia para 
que se retome el asunto en toda su extensión, conociendo plenamente de lo 
que se debatió ante el órgano "a quo", cuando lo cierto y verdad es que los 
Juzgados de lo Social conocen en única instancia [art.6 LPL] de todos los 
procesos atribuidos al orden social de la jurisdicción, salvo de los procesos 
atribuidos a las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia y a 
la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional [art. 7 y 8 LPL] , lo que, por otra 
parte, es plenamente acorde con el derecho a la tutela judicial efectiva 
consagrado en el art. 24 CE , puesto que, la doble instancia, salvo en el orden 
penal, no forma parle necesariamente del contenido del derecho constitucional 
a fa tutela judicial efectiva, por lo que el legislador es libre a la hora de 
establecer y configurar los sistemas de recursos que estime oportunos y 
determinar los supuestos en que cada uno de ellos procede y los requisitos 
que han de cumplirse en su formalización [SS.TC  5111982 , 311983 , 14/1983 , 
123/1983 , 57/1985 , 160/1993 , entre muchas otras]. 

En definitiva, la Sala de Jo Social tiene una cognitio limitada de los 
hechos en el recurso de suplicación, y no puede valorar de nuevo toda la 
prueba practicada. 
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No pudiendo ser suplida la insuficiencia por esa via , y alegada la 
insuficiencia de hechos probados tal y como ya apuntábamos en Sentencias 
de esta misma Sala "la obligación de determinar los hechos que se consideran 
probados en fa sentencia se recoge en el artículo 248.3 Ley Orgánica Poder 
Judicial , al expresar que, entre otros datos, la misma comprenderá "los 
hechos probados ", y se reitera en el art. 97.2 de la L.P.1, (igual que en la 
redacción del vigente art. 97 de la LRJS) al preceptuar que el Juzgador 
"apreciando los elementos de convicción declarará expresamente los hechos 
que estime probados, haciendo referencia en los fundamentos de derecho a 
los razonamientos que le han llevado a esta conclusión". 

Por otra parte el propio art. 97 indica que deberá hacerse referencia en 
los fundamentos de derecho a " las razonamientos que le han llevado a esta 
conclusión ''y por último "fundamentar suficientemente los pronunciamientos 
del fallo". Esta necesidad de motivación fáctica no es solamente una exigencia 
de la legislación orgánica u ordinaria, sino también de la Constitucional ("las 
sentencias serán motivadas" según el artículo 120.3 CE) en cuanto, como 
afirma el Tribunal Constitucional (STC 14/1991, 28 enero) debe reconocerse 
"el derecho de justiciable a conocer las razones de las decisiones judiciales, y, 
debe tutelarse por tanto, el enlace de las mismas con la Ley y el sistema 
general de las fuentes de que son aplicación". Ahora bien, el Juez o Tribunal 
de instancia es soberano para la apreciación de la prueba, con tal de que su 
libre apreciación sea razonada, exigencia que ha puesto de manifiesto la 
propia doctrina constitucional (S.T.C. 24/1990, de 15 de febrero), lo cual quiere 
decir que la resolución judicial ha de contener el razonamiento sobre las 
conclusiones de hecho, a fin de que las partes puedan conocer el proceso de 
deducción lógica del juicio fáctico seguido por el (irgano Judicial. 

La jurisprudencia (SSTS de 4 de marzo de 1992 , 1 de julio de 1997, 22 
de enero de 1998 y 10 de julio de 2.000) por su parte, nos enseña y nos 
recuerda que se ha de declarar la nulidad de las sentencias dictadas en la 
instancia cuando las mismas omiten datos esenciales en los "hechos probados 
"que el Tribunal "ad quem" considera necesarios, a los efectos de fundamentar 
la sentencia de suplicación o casación. 

Esta misma jurisprudencia ha proclamado, con igual asiduidad, que 
esta nulidad se produce cuando las sentencias contienen declaraciones 
fácticas, oscuras, incompletas o contradictorias. También, ha sentado la 
necesidad de dejar constancia, en el relato histórico, de los hechos probados , 
con toda precisión y detalle que requiera el reflejo de la realidad, deducible de 
los medios de prueba aportados a los autos, con la claridad y exactitud 
suficientes para que el Tribunal "ad quem" -que no puede alterar aquellos, sino 
mediante el cauce procesal adecuado que los recurrentes le ofrezcan- tenga, 
en caso de recurso, los datos imprescindibles para poder resolver, con el 
debido conocimiento, la cuestión controvertida". 

A todo ello debe unirse que, tras la entrada en vigor de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Social, el art. 202 de dicho Cuerpo Legal 
regulador de los efectos de la estimación del recurso de suplicación prevé 
expresamente que, caso de apreciarse infracción consistente en las normas 
reguladoras de la sentencia, la Sala de suplicación deberá resolver la cuestión 
objeto de debate, pero si no pudiera hacerlo, por ser insuficiente el relato de 



   

 

hechos probados de la resolución recurrida y por no poderse completar por el 
cauce procesal correspondiente, acordará la nulidad en todo o en parle de 
dicha resolución y de las siguientes actuaciones procesales, mandando 
reponer lo actuado al momento de dictar sentencia, para que se salven las 
deficiencias advertidas y sigan los autos su curso legal. 

Examinado el contendido de la sentencia recurrida, se aprecia por esta 
Sala que la misma adolece de una falta de datos tácticos sustanciales e 
imprescindibles para resolver la cuestión que fue objeto de discusión jurídica 
tales como: 
La conclusión de hechos probados que entiende el Juzgador respecto de las 
contrataciones previas, así como la fundamentación jurídica interesada 
respecto del fraude de ley o no de aquellas a efectos de determinar en su 
caso antigüedad .Bien es cierto que, en virtud doctrina de la Sala Cuarta 
emitida con carácter anterior a la entrada en vigor de la nueva normativa 
procesal, la invocada irregularidad sería de posible subsanación por el cauce 
procesal del art. 193, apartados b ) y c) de fa LRJS, y el principio de tutela 
judicial no quebraría porque la postulada nulidad de actuaciones para 
completar el relato de probados tan solo provocaría una dilación en su 
satisfacción ex artículo 24 de la Constitución, (Sentencias de 9 de marzo de 
1989 , 22 de marzo de 1990 y 30 de octubre de 1991 ). 

Pero en el supuesto que nos ocupa, tal posibilidad quiebra de plano, 
pues completar la totalidad de los extremos omitidos — tanto de la 
declaración de hechos probados, como de la fundamentación jurídica 
sobre las tesis planteadas-en la resolución recurrida supondría sustituir 
el criterio del Juez de Instancia, obligando a los que aquí suscribimos, a 
elaborar "ex novo" la resolución dictada, excediendo así del mero 
perfeccionamiento del relato fáctico. 

La doctrina jurisprudencial desarrollada en aplicación del mandato 
procesal contenido en el artículo 193 a), LRJS ha insistido en el carácter 
excepcional o no general de la utilización de la medida de nulidad de la 
resolución judicial solicitada, al entender que no basta para considerar abierta 
dicha vía, la infracción de cualquier norma procesal, sino la efectiva existencia 
de una concreta y material indefensión de las partes . 

Sobre la incongruencia la STS de 27 de septiembre de 2008 (Rec. 
1/37/2006),recordando a su vez a la de esta Sala de 8 de noviembre de 2006 
(Rec. 1/135/2005) con cita de la doctrina constitucional, señalaba lo siguiente: 
".....se ha afirmado que la incongruencia omisiva o ex silentio se produce 
cuando ccel órgano judicial deja sin respuesta a alguna de las cuestiones 
planteadas por las partes, siempre que no quepa interpretar razonablemente el 
silencio judicial como una desestimación tácita, cuya motivación pueda 
inducirse del conjunto de los razonamientos contenidos en la resolución» 
(SSTC 16/1998, de 26 Enero, FJ 4; 215/1999, de 29 Noviembre, FJ 3; 
86/2000, de 27 Marzo, FJ 4;124/2000, de 16 Mayo; 156/2000, de 12 Junio, FJ 
4; 33/2002, de 11 Febrero, FJ 4; 186/2002 de 14 Octubre; 6/2003, de 20 
Enero; 91/2003, de 19 Mayo; 9212003, de 19 Mayo; 218/2003, de 15 
Diciembre; 250/05, de 10 Octubre; 264/05, de 24 Octubre; SSTS 28/09/04 y 
05/05/05). De forma que presupone la existencia de un pronunciamiento 
judicial que resulta incompleto, por no darse respuesta a la pretensión o a 
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alguna de las pretensiones formuladas por la parte, dejándola imprejuzgada 
(SSTC 83/2004, de 10 Mayo, FJ 3; 146/2004, de 13 Septiembre, FJ 3; y 
106/2005, de 9 Mayo, FJ 3). Y que son notas esenciales que identifican la 
infracción: de un lado, que conste el planteamiento de un elemento esencial de 
la pretensión cuyo conocimiento y decisión por el Tribunal sean trascendentes 
a los efectos de fijar el fallo; por otra parte, que el órgano judicial en su 
resolución no dé respuesta a la misma; y como tercera nota identificadora, 
consecuencia lógica de la obligación de motivar las resoluciones judiciales, ha 
de señalarse la necesidad de que razonablemente no pueda deducirse del 
conjunto de la resolución la existencia de, al menos, una desestimación tácita 
de la cuestión planteada». Y «en estas circunstancias la falta de 
pronunciamiento sobre una determinada cuestión se convierte en una 
denegación tácita de justicia y resulta por lo tanto contraria al artículo 24.1 CE» 
(SSTC 5311991, de 11 Marzo; y 85/1996, de 21/Mayo. STS 13/05/98 -cas. 
1439/97-). 0 lo que es igual, para que una sentencia incurra en el vicio de 
incongruencia por omisión es preciso que se dé una falta de respuesta 
razonada en fa resolución judicial al planteamiento de un elemento esencial de 
la pretensión cuyo conocimiento y decisión por el Tribunal sean trascendentes 
para fijar el fallo; sólo así se darla una denegación tácita de justicia contraria al 
art. 24.1 CE [STC 53/1991, de 11 Marzo] (SSTS 13/05/98 -cas. 1439/97-; y 
25/04/06 -cas. 147/05-)." . 

En igual sentido, la sentencia de 26 de enero de 2010, dispone: 
"Acudiendo a la doctrina sobre fa naturaleza y requisitos de la incongruencia 
omisiva, la Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de julio de 1996, Rec. 
2831/1995, en su Fundamento Segundo, apartado 3: "Para que una sentencia 
incurra en el vicio de incongruencia por omisión es preciso que se dé una falta 
de respuesta razonada en la resolución judicial al planteamiento de un 
elemento esencial de la pretensión cuyo conocimiento y decisión por el 
Tribunal sean trascendentes para fijar el fallo. Sólo así se da una denegación 
tácita de justicia contraria al artículo 24.1de la Constitución (sentencia del 
Tribunal Constitucional 53/1991, de 11 de marzo). Como dice la sentencia 
constitucional 91/1995, de 19 de junio, el artículo 24.1de la Constitución no 
garantiza el derecho a un respuesta pormenorizada a todas y cada una de las 
cuestiones planteadas, de suerte que "si el ajuste es sustancial y se resuelven, 
aunque sea genéricamente las pretensiones no existe incongruencia , pese a 
que no haya pronunciamiento respecto de alegaciones concretas no 
sustanciales" (sentencias del Tribunal Constitucional 29/1987, de 6 de 
marzoy9l/1995, de 19 de junio), pues "sólo la omisión o falta total de 
respuesta y no la respuesta genérica o global a la cuestión planteada entraña 
vulneración de la tutela judicial efectiva" (sentencia del Tribunal Constitucional 
91/1995, de 19 de junio). "El silencio puede constituir una desestimación tácita 
suficiente, si bien en tales casos es necesario que ello pueda deducirse de 
otros razonamientos de la sentencia o pueda apreciarse que la respuesta 
expresa no es necesaria o imprescindible" (sentencias del Tribunal 
Constitucional 68/1988, de 18 de abril y de 21 de mayo de 1996).(STSJ Madrid 
26-11-10).. 

Si bien es cierto que la declaración de nulidad de la resolución judicial 
constituye per se un recurso extraordinario, entiende esta Sala que la falta de 
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pronunciamiento en la resolución que aquí se recurre respecto a la excepción 
invocada podría ser causante de indefensión en la medida en que, la parte 
demandada se vería privada de la garantía de la instancia, y por ende, del 
criterio más o menos acertado del Juzgador a quo respecto a la excepción 
planteada, que no olvidemos, caso de ser estimada, impediría un 
pronunciamiento sobre el fondo de la cuestión controvertida. 

De no acordarse en este momento la devolución de las actuaciones al 
Juzgado de procedencia, se privaría por esta Sala del pronunciamiento antes 
visto y del consecuente recurso de suplicación que en su caso pudiera 
interponerse contra el mismo, lo que pudiera vulnerar, el art. 24 CE y el 
derecho a la tutela judicial efectiva. Asimismo, la sentencia de instancia 
infringe lo dispuesto en el art. 218 LEC, que exige el dictado de sentencias por 
los Tribunales cumpliéndose los requisitos de claridad, precisión y congruencia 
con las pretensiones de la demanda y aquéllas otras oportunamente 
deducidas en el pleito. 

Por todo lo anterior, no existiendo pronunciamiento alguno esta Sala 
acuerda, apreciándose infracción de las normas del procedimiento causantes 
de indefensión, devolver las actuaciones al Juzgado de procedencia, a fin de 
que por el Juez de Instancia proceda a dictar nueva sentencia por la que se 
resuelva la excepción antes vista, comprendiendo la totalidad de las 
cuestiones objeto de procedimiento, con total libertad de criterio. 

Debe recordarse que no toda irregularidad procesal genera la 
vulneración del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, sino que han 
de tenerse en cuenta las circunstancias concurrentes en cada caso, la 
finalidad e importancia del requisito omitido o irregularmente cumplido, y sobre 
todo la conducta procesal observada por quien alega tal vulneración, pues no 
puede invocar válidamente indefensión quien ha mantenido una conducta 
procesal errática o abusiva. Además, no toda infracción de norma procesal da 
lugar a la nulidad por quebrantamiento de forma, sino que es preciso que la 
misma haya producido a la parte consecuencias negativas. No basta, por 
tanto, "con que el órgano judicial haya incurrido en una irregularidad formal, 
sino que es necesario, además, que tal infracción legal determine la 
indefensión del afectado" (STC 158/1989 de 5 de octubre EDJ 1989/8751). 

El Tribunal Constitucional ha fijado, corno doctrina consolidada, que «la 
incongruencia de las decisiones judiciales, entendida como una discordancia 
manifiesta entre lo que solicitan las partes y lo que se otorga en aquéllas 
concediendo más, menos o cosa distinta de lo pedido, puede llegar a vulnerar 
el derecho a la tutela judicial reconocido en el Art. 24 CE , tanto por no 
satisfacer tal pronunciamiento la elemental exigencia de tutela judicial efectiva 
que es la de obtener una sentencia fundada sobre el fondo del asunto 
sometido al órgano judicial, como por provocar indefensión, ya que la 
incongruencia supone, al alterar los términos del debate procesal, defraudar el 
principio de contradicción» (STC 60/1996, de 15 abril [RTC 1996160j), siempre 
que tal desviación suponga una alteración decisiva de los términos del debate 
procesal, «substrayendo a las partes el verdadero debate contradictorio y 
produciéndose un fallo o parte dispositiva no adecuado o no ajustado 
sustancialmente a las recíprocas pretensiones de las partes» (SSTC 20/1982 
[RTC 1982120], 14/1984 [RTC 19841141, 109/1985, de 8 octubre [RTC 
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19851109], 111987, de 14 enero [RTC 198711], 168/1987, de 29 octubre [RTC 
19871168], 156/1988 [RTC 19881156], 228/1988 [RTC 1988\228], 8/1989 [RTC 
198918], 58/1989 [RTC 1989158], 125/1989 [RTC 19891125], 211/1989 [RTC 
1989\211], 95/1990 [RTC 1990195], 34/1991 [RTC 1991134], 144/1991, de 1 
julio [RTC 19911144], 88/1992 [RTC 1992\88], 44/1993 [RTC 1993144], 
125/1993 [RTC 19931125], 91/1995 [RTC 1995191], 189/1995, de 18 diciembre 
[RTC 19951189], 191/1995, de 18 diciembre [ATO 19951191], 13/1996, de 29 
enero [RTC 1996113], 98/1996, de 10 junio [RTC 1996198], entre otras), 
constituyendo en definitiva una posible causa de lesión del derecho de defensa 
(SSTC 109/1985, 1/1987 y 189/1995, entre otras ). 

Interesada por la recurrente que se suplan via art 193 8 de la LRJS 
todos los datos que se invoca por esta Sala, entendemos que ha de 
procederse por el Juez de instancia a subsanar dicha omisión y con libertad de 
criterio suplir los datos imprescindibles para poder hacer el pronunciamiento 
sobre al existencia , en su caso de despido, y las responsabilidades de las 
empresas. 

Así la insuficiencia fáctica denunciada, no debe sino conducir a la 
aplicación del precepto procesal antes citado, por vulneración de lo dispuesto 
en el art. 97.2 LRJS y art. 24 CE , siendo imposible como ya apuntamos 
completar los concretos ordinales tácticos, consignados en la sentencia 
de instancia, lo que conlleva la estimación de oficio , declarando la 
nulidad de la sentencia dictada y actuaciones procesales posteriores y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 191 a) LRJS, 218 LEC y art. 24 CE 
declarar la nulidad de las actuaciones, al momento anterior a dictarse 
sentencia para que por el Juez a quo, con total libertad de criterio, se dicte otra 
ajustada a derecho subsanándose los defectos observados, sin entrar a 
conocer el recurso interpuesto por la empresa. 

Sin imposición de costas a ninguna de las partes. 

Por lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad conferida por el 
pueblo español, 

FALLAMOS  

Que en el recurso interpuesto por DON a~l11111/111/11 
arza, frente a la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social n9  1 de 
Burgos con fecha 9 de marzo de 2016, en autos número 82/2016 seguidos a 
instancia del recurrent , contra SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS 
S.A., en reclamación sobre Despido, debemos declarar y declaramos la 
nulidad de la misma y con nulidad de las actuaciones procesales posteriores, 
reponer los autos al momento anterior a dictarse sentencia a fin de que por el 
Juzgador "a quo", con absoluta libertad de criterio, se dicte nueva resolución 
subsanando los defectos observados. Sin imposición de costas. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y a la Fiscalía del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en la forma prevenida en el 
artículo 97 de fa L.R.J.S. y 248.4 de la L.O.P.J. y sus concordantes, 
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haciéndoles saber que contra esta resolución cabe recurso de Casación para 
la Unificación de Doctrina para ante el Tribunal Supremo, significándoles que 
dicho recurso habrá de prepararse ante esta Sala en el plazo de los DIEZ 
DIAS siguientes a la notificación, mediante escrito ajustado a los requisitos 
legales contenidos en los artículos 220 y 221 de la L.R.J.S., con firma de 
Abogado o de Graduado Social Colegiado designado en legal forma conforme 
al art. 231 de la citada Ley. 

Se deberá ingresar como depósito la cantidad de 600 € conforme a lo 
establecido en el artículo 229.1.b de la L.R.J.S., asimismo será necesaria la 
consignación por el importe de la condena conforme a los supuestos previstos 
en el art. 230 de fa mencionada Ley, salvo que el recurrente estuviera exento 
por Ley o gozare del beneficio de justicia gratuita. 

Dichas consignación y depósito deberán efectuarse en la cuenta 
corriente de esta Sala, bajo la designación de Depósitos y Consignaciones, 
abierta en la entidad~ sita en la ciallial~11/1"- 
en cualquiera de sus sucursales, con el ngalle~~11. 

Se encuentran exceptuados de hacer los anteriormente mencionados 
ingresos, los Organismos y Entidades enumerados en el punto 4 del artículo 
229 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social. 
Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 


